LA CALIDAD,
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ACUERDO N° 04
INSTITUCION UNIVERSITARIA (27 de marzo de 2026)

MAYOR DE CARTAGENA
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POR EL CUAL SE APRUEBAN LAS ASIGNATURAS INSTITUCIONALES DE LA
INSTITUCION UNIVERSITARIA MAYOR DE CARTAGENA — UMAYOR.

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA MAYOR DE
CARTAGENA - UMAYOR, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y

CONSIDERANDO

Que, la Institucién Universitaria Mayor de Cartagena se encuentra en un proceso de mejora
continua y fortalecimiento de su identidad académica, lo que requiere una actualizaciéon de
su estructura curricular para potenciar la alta calidad institucional.

Que, se ha determinado la necesidad de cambiar la denominacién de "Asignaturas
Transversales" a "Asignaturas Institucionales", con el fin de reflejar que estos componentes
son pilares fundamentales de la identidad y la formacion integral en todos los niveles
académicos.

Que, el objetivo de estas asignaturas es desarrollar habilidades de razonamiento
matematico, comunicacién, uso de herramientas digitales (Ofimética) y comprension
juridica-ciudadana, emprendimiento y metodologia de la investigacion permitiendo al
estudiante actuar con ética, pensamiento critico y compromiso en la transformacion social.

Que, estas asignaturas responden al encargo social desde los principios axiolégicos que
guian el accionar del estudiante de Umayor.

Que, es necesario reglamentar la distribucién de créditos, la obligatoriedad de la Catedra
Umayor y los Estudios de Afrocolombianidad conforme a los lineamientos institucionales y
nacionales.

Que, por lo anteriormente expuesto,

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO. Aprobar las asignaturas Institucionales, las cuales son las
siguientes:
NIVEL TECNICO LABORAL
Area de Area de Area de formacién
formacion Créditos formacién Créditos| [definida por elCréditos
Basica Humanistica programa
Sundamentos Darecho y
o P Ciudadania
Matematicas
Ofimatica 2
Total créditos Técnico Laboral 7
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kﬂVEL TECNICO PROFESIONAL

Area de Area de Area de formacién
ormacion Créditos [formacién Créditos |(definida por el/Créditos
Basica Humanistica programa

Fundamentos

de 3 giﬁ::i‘:nia Y Emprendimiento 3
Matematicas

Ofimatica 2 Comunicacion (3

Total créditos Técnico Profesional 13
Porcentaje segiin el minimo de créditos 23%
NIVEL TECNOLOGICO

Area de| Area de rea de formacién
formaciéon (Créditos formacién Créditos [(definida por el/Créditos
Basica Humanistica programa

Fundamentos

de 3 giirg:g:nia Yo Emprendimiento 3
Matematicas

Ofimatica 2 Comunicacion (3

Total créditos Tecnol6gico 13
k’orcentaje segun el minimo de créditos 16%
NIVEL PROFESIONAL

Area del Area de Area de formacion
formacion Créditos [formacién Créditos (definida por ellCréditos
Basica Humanistica programa

Fundamentos

de 3 gﬂ?:g:ma Y2 Emprendimiento 3
Matematicas

e N Metodologia de la

Ofimatica 2 Comunicacion (3 Investigacion 2

Total créditos Profesional 15
Porcentaje segtin el minimo de créditos 12%

ARTICULO SEGUNDO. Catedra Umayor. Definir la Catedra Umayor como un curso
institucional de caracter obligatorio para todos los estudiantes de primer semestre. Este
curso esta orientado a la apropiacién de la cultura y valores institucionales, no posee
créditos académicos y cuenta con una intensidad de 16 horas totales. Se podra dictar en
ﬂnodalidad presencial, virtual o hibrida y su aprobacion es un requisito de grado ﬂ\
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ARTICULO TERCERO. Estudios de Afrocolombianidad. Reglamentar la asignatura de
Estudios de Afrocolombianidad conforme al Decreto 1122 de 1998. Esta sera de caracter
obligatorio para todos los programas de las Facultades de Educacion, dentro del area de
formacién humanistica. Para los demas programas de la Institucion, tendra caracter
electivo. La Facultad de Ciencias Sociales y Educacién sera la responsable de crear
asignaturas que propendan el estudio de la afrocolombianidad, estableciéndose
inicialmente la asignatura Cultura y Lengua Palenquera con 2 créditos académicos.

ARTICULO CUARTO. Comunicar el presente acuerdo a la Vi
Facultades y al Centro de Desarrollo Curricular para lo de su

ARTICULO QUINTO. El presente acuerdo rige a partir de su gxpedicion.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CMPLASE
Dado en Cartagena qg Indias, a los 27 dias del mes de marzo de 2026.

ERAZO BELTRAN
Secretario General

rdyecté: Apoyo Juridico #V
visé: Director del Centro de Desarrollo Curricular
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